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INTRODUCCION 
 

El desarrollo de un plan integral de seguridad requiere su contextualización como parte de una cultura      
preventiva, esto es una forma de comportamiento permanente que invite a estar siempre preparados tanto 
en el periodo escolar como extraescolar, ya que las situaciones de emergencia suelen presentarse de una 
forma inoportuna. 

El presente documento contiene las descripciones generales relativas a loa normativa del MINEDUC y los  
organismos de seguridad, que establece que cada establecimiento educacional del país debe contar con un 
plan integral de seguridad escolar (PISE) con normas preventivas, además de aquellas que permitan una  
evacuación segura de toda la comunidad escolar. 

Este incluye el desplazamiento de toda la comunidad escolar a una zona segura a raíz de alguna alerta de 
emergencia, como de todas las personas que en ese momento pudieran estar en el establecimiento. Este 
plan de emergencia debe reflejarse en los protocolos que permitan una  aplicación eficiente. 

 

 

OBJETIVOS 
 

Objetivo General: 

Será la protección de toda la comunidad escolar; y, en segundo término, por los daños materiales que se 
pueden generar ante cualquier condición de emergencia, como consecuencia de los efectos producidos por 
las emergencias enunciadas más adelante. 

 

Objetivos específicos: 

Fortalecer un ambiente seguro y protector en el establecimiento, generando una cultura de autocuidado ha-
cia los estudiantes y comunidad educativa. 

Organizar a la comunidad escolar en torno a responsabilidades y funciones que deben desempeñar en caso 
de alguna emergencia. 

Identificar las acciones necesarias para que todas las personas que componen la comunidad educativa, se 
enfrenten a una situación de emergencia con conocimiento de su rol y protejan sus vidas y bienes, en el me-
nos tiempo posible de una forma segura. 
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ANTECEDENTES 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO  

Instituto Superior de Comercio Enrique Maldonado  

MODALIDAD  

DIURNA 

NIVELES  

EDUCACION MEDIA 

DIRECCION  

1 PONIENTE #1447      TALCA 

SOSTENEDOR  

Ilustre Municipalidad de Talca 

NOMBRE DIRECTORA  

María Consuelo Pérez Sepúlveda 

NOMBRE COORDINADOR DE       

SEGURIDAD    ESCOLAR 

 

Marco Alejandro Calderara Ibar 

RBD  

2938-6 

WEB  

www.inssucotalca.cl 

REDES SOCIALES  

Facebook e instagram 
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Año de construcción 2013 

Ubicación geográfica  https://www.google.com/maps/@-35.4234106, 

71.6664372,3a,75y,323.88h,85.81t/data=!3m6!1e1!3m4!

1suDg7vrDIH0IXsFoaZtQt7Q!2e0!7i13312!8i6656 

Nivel de Enseñanza MEDIA 

Tipo de jornada Completa 

Matricula 

DOCENTES ASISTENTES DE LA EDUCACION ALUMNOS 

femenino masculino femenino masculino femenino  masculino 

43 52 44 7 626 602 

Estudiantes con necesidades educativas especiales NEET 
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DEFINICIONES  

Emergencia: Situación que pone en riesgo inminente la integridad física y psicológica de los ocupantes de un 
recinto y que requiere de una capacidad de respuesta institucional organizada y oportuna a fin de reducir  al 
máximo los potenciales daños.  
Alarma: Es una señal o aviso sobre algo que va ha suceder en forma inminente o ya está ocurriendo.  Por  lo 
tanto, su activación significa ejecutar las instrucciones establecidas para una emergencia.  
Alerta: Es un estado declarado, indica mantenerse atento. Ejemplos para declarar Alerta “se maneja             
información de un incendio cercano que puede comprometer el recinto” Aluvión: Es material compuesto de 
rocas,   piedras, arena, etc. transportado y depositado transitoria o permanentemente por una corriente de 
agua.  
Artefacto Explosivo: Objeto que en sus diferentes formas puede producir lesiones a las personas, como   
también daños a la propiedad. Utilizado principalmente por grupos sociales de índole terrorista.  
Corte De Energía: Cortes de energía asociados a sectores donde se genere paralización parcial o total de los 
equipos instalados. Desastres Naturales: Eventos imprevistos y violentos ocasionados por la naturaleza 
(Terremotos, Sismos, Tsunamis, Aluviones, etc.)  
Evacuación: Procedimiento obligatorio, ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo 
de los ocupantes de un recinto hacia la zona de seguridad de éste, frente a una emergencia real o simulada. 
Evacuación parcial: Está referida a la evacuación de una o más dependencias con peligro inminente de un 
recinto, pero no de todo el recinto comprometido por la emergencia.  
Evacuación total: Está referida a la evacuación de todas las dependencias de un recinto.  
Explosiones: Reacción química que ocurre a gran velocidad, liberando energía en forma súbita y violenta.  
Fugas de Gases y Vapores: Escapes no controlados de gases/vapores de productos químicos, aceites,        
combustibles, aditivos, desde cañerías, conexiones, redes, etc., al suelo o agua (superficial o subterránea).  
Flujo de ocupantes: Cantidad de personas que pueden pasar a través del ancho útil de una vía de evacuación 
por unidad de tiempo (personas por minuto).  
Incendio: Es una reacción química exotérmica descontrolada producto de la combinación de tres               
componentes: material combustible (madera, papel, géneros, líquidos etc.), oxígeno (presente en la           
atmósfera) y una fuente de calor (usualmente provista por descuido humano), con desprendimiento de calor, 
humo, gases y luz.  
Simulacro de Emergencia: Ensayos programados de supuestas situaciones de emergencia, que tienen como 
doble objetivo, conseguir el hábito de actuación y conocer los fallos potenciales para aplicar las correcciones 
correspondientes.  
Sismo: Movimiento vibratorio de la superficie terrestre que consiste en el desplazamiento brusco y de       
intensidad relativa de zonas de la corteza terrestre, causado por fricción, choque o por superposición de    
placas tectónicas con un potencial destructivo variable.  
Terremoto: Sismo de gran magnitud. Vías de evacuación: Son aquellas vías que estando siempre disponibles 
para permitir la evacuación (escaleras de emergencia o servicio, pasillos, patios interiores etc.) ofrecen una 
mayor seguridad frente al desplazamiento masivo y que conducen a la zona de seguridad de un recinto.  
Zona de Seguridad: Es aquel lugar físico de la infraestructura que posee una mayor capacidad de protección 
masiva frente a los riegos derivados de una emergencia y que además ofrece las mejores posibilidades de 
abandono definitivo de un recinto.  
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Objetivos PISE 

1. Gestionar y coordinar la seguridad de manera que se pueda reducir, mitigar y prevenir hechos o        

acciones que puedan producir daños a la comunidad escolar, constituyendo nuestro establecimiento 

educacional en un modelo de protección y seguridad, replicable en el hogar y en el barrio. 

2. Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección creando en ellos conciencia de una   

responsabilidad personal y colectiva. 

3. Establecer un comité de seguridad escolar el que estará integrado por representantes de los diferentes 

estamentos de la institución, así como de las entidades correspondientes. 

 

Comité de Seguridad Escolar 

MISIÓN DEL COMITÉ 

La misión de nuestro comité es coordinar a toda la comunidad escolar de nuestro establecimiento, a fin de ir 

logrando una activa y masiva participación en un proceso que nos compromete a todos, apuntando a una 

mayor seguridad y a una mejor calidad de vida, a través de los integrantes del comité, representados por la 

dirección del establecimiento, coordinador de seguridad escolar, apoderados,  estudiantes, docentes y       

representantes de las diferentes unidades de emergencia. 

 

FORMACIÓN DEL COMITÉ 

En esta parte se definirá quienes conformaran el comité de seguridad escolar y qué función desempañaran 

cada uno. Cabe recordar que es responsabilidad del director del establecimiento conformar y dar continuidad 

al funcionamiento al comité. 
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PLANILLA  CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ SEGURIDAD ESCOLAR 
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ACTA CONSTITUCION COMITÉ SEGURIDAD ESCOLAR 

 

 

En Talca, 28 de Marzo de 2024, siendo las 16:05 horas se da inicio a la 1° reunión de Comité de 

Seguridad Escolar, en dependencias del Instituto Superior de Comercio, “Enrique Maldonado      

Sepúlveda”, en Sala de Relaciones publicas. 

El encargado de Seguridad, da la bienvenida a  los asistentes a la presente reunión e informa que 

la normativa vigente establece que la MISION DE COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR es      

Coordinar a la Comunidad educativa, con sus respectivos representantes, a fin de alcanzar una  

activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos y todas, para lograr la 

construcción de una    sociedad resiliente mas segura y mejor preparada frente a diversas         

amenazas. 

Para lo cual existe la obligación legal para todos los establecimientos educacionales del país la 

conformación del Comité de Seguridad, en el que debe estar conformado por las personas que   

representan a cada estamento de la institución , que en nuestro caso son las siguientes personas:  

Representante de nombre cargo 

Dirección del  
establecimiento 

María Consuelo  
Pérez Sepúlveda 

directora 

Coordinador de 
  Seguridad Escolar 

Marco Alejandro  
Calderara Ibar 

coordinador de  
Seguridad 

Apoyo coordinador de seguridad Luis Isamit Reemplazar y apoyar al coordinador de 
seguridad 

Centro General  
de Padres y apoderados 

 
Benjamín Salazar 

Representante de los 
 apoderados 

Centro General de alumnos Daniela Cáceres Miño Representante de los alumnos 

 Docentes Ana María Valenzuela Representante de los docentes 

Comité paritario Iván Palacios Comité paritario 

Auxiliares de la educación Eliseo Muñoz Representantes auxiliar de la educación 

La normativa legal vigente  establece tres líneas fundamentales de acción para el comité de        

seguridad: 

1. Recabar información detallada (riesgos y recursos) y actualizarla permanentemente para    
generar acciones preventivas. 

2. Diseñar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) y programar 
ejercicios periódicos de los planes de respuesta o protocolos de actuación frente a diversas 
amenazas o emergencias que se produzcan. 

3. Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que proyecten su accionar a 
toda la comunidad educativa. 
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En relación a los antes indicado el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), posee 
los siguientes se objetivos: 
• Generar en la comunidad educativa una actitud d autoprotección, tiendo por sus-

tento una  responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 
• Proporcionar a las y los estudiantes del establecimiento un efectivo ambiente de 

seguridad mientras desarrollan sus etapas formativas. 
• Constituir modelos de protección y seguridad replicables en el hogar y el barrio. 
 
En base a los anterior el PISE, es la herramienta de gestión del riesgos, articuladora 
de los mas variados programas de seguridad destinados a la comunidad educativa, 
aportando de manera   sustantiva al desarrollo de una cultura inclusiva de autocuida-
do y prevención de riesgos. 
 
DIRECTORA 
 
Se informa a los representantes que durante los últimos años el Liceo a dado cumpli-
miento a la elaboración del PISE con el apoyo del Prevencionista de Riesgos del Es-
tablecimiento,                  sr. Marco Alejandro Calderara Ibar y de las demás instan-
cias que establece la Ley como lo es, el desarrollo de simulacros Sr. Marco Caldera-
ra Ibar, no obstante es importante dar cumplimiento a la formalidad de estas instan-
cias, por tanto, en la presente reunión se procede a la constitución del Comité de Se-
guridad Escolar. 
 
Con el objetivo que todos los integrantes conozcan en detalle los aspectos antes 
descritos se hace entrega física del PISE 2024-2025 del establecimiento, además del 
texto metodologías para la   elaboración del PISE, elaborado por el MINEDUC. 
 
Se da la palabra a los asistentes, quienes analizan la información entregada por la 
directora y el encargado de seguridad acordando lo siguiente: 
 

 

compromisos adoptados Fecha de cumplimiento responsable seguimiento 

1.– actualización PISE Mayo 2025 Encargado de seguridad  Reuniones  CSE 

2.– apoyo del prevencionista de 

Riesgos en la actualización del 

PISE 

Reuniones CSE 
Directora/encargado  

Seguridad 
Reuniones CSE 

3.– Desarrollo Diagnostico Reuniones CSE Encargado seguridad  Reuniones CSE 
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Representante de nombre cargo Responsabilidad y función 

Dirección del  
establecimiento 

María Consuelo  
Pérez Sepúlveda 

directora Responsable de la seguridad en el 
establecimiento, preside y apoya al 
Comité de seguridad. 

 
 

Coordinador de 
  Seguridad Escolar 

 
 

Marco Alejandro 
Calderara Ibar 

 
coordinador de  

Seguridad 

Responsable de la seguridad en el 
establecimiento, preside y apoya al 
Comité de seguridad. 
Coordina todas las actividades que 
efectúa el comité: 
reuniones, generación de actas,  
documentos, etc. 

Apoyo coordinador de 
seguridad 

 
Luis Isamit 

Reemplazar y apoyar al 
coordinador de seguridad 

Apoyar las tareas del coordinador 
de seguridad y reemplazarlo en   
caso de qie este no se encuentre. 

  
 

Centro General  
de Padres y  
apoderados 

 
 
 

Benjamín Salazar 

Representante de los 
 apoderados 

Deberán aportar su visión desde sus 
correspondientes roles en  relación 
a la Unidad Educativa, cumplir con 
las acciones y tareas que para ellos 
acuerde el Comité y proyectar o 
comunicar, hacia sus respectivos 
representados, la labor general del 
Establecimiento de  Seguridad     
Escolar. 

 
 
 

Centro General de 
alumnos 

 
 
 

Daniela Cáceres  
Miño 

 
 
 

Representante de los 
alumnos 

Deberán aportar su visión desde sus 
correspondientes roles en   relación 
a la Unidad Educativa,    cumplir con 
las acciones y tareas que para ellos 
acuerde el Comité y proyectar o 
comunicar, hacia sus respectivos 
representados, la labor general del 
Establecimiento de  Seguridad     
Escolar. 

 Docentes Ana María 
 Valenzuela 

Representante de los  
docentes 

Debe cumplir con las tareas que 
encomiende el comité, transmitir o 
comunicar a sus respectivos         
representados la labor general del 
establecimiento.  

Comité paritario Iván Palacios Comité paritario 

Auxiliares de 
 la educación 

 

Eliseo Muñoz Representantes auxiliar 
de la educación 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 
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AGENDA DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

 
CONTACTO COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

  Nombre del contacto Numero de contacto 

Directora María consuelo Pérez 995488671 

Coordinador seguridad escolar Marco Alejandro Calderara Ibar 996107155 

Apoyo Coordinador seguridad escolar Luis Isamit 963661523 

 

         INSTITUCIÓN 
 

EN CASO DE NÚMERO DE    

CONTACTO 

 

DIRECCION 

Carabineros de chile delincuencia 133-712571142 4 poniente #687 

bomberos catástrofe 132-712232222 2 sur #1170 

samu salud 131 1 norte 13 ote # s/n 

Cesfam la florida salud 800500174 14 sur los duraznos #092 

PDI delincuencia 134-966758320 2 sur # 1628 

Mutual de seguridad salud 712206100   

DISPOSICIONES GENERALES  

En todas las salas de clases, oficinas, auditórium y casino, las puertas y pasillos deben encontrarse siempre 
en buenas condiciones y libres de obstáculos.  

Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud (Clínica, hospitales, etc.) 
deben estar colocados en lugar visible en Recepción para el uso de la persona asignada para esta tarea y al 
acceso de cualquier persona que los necesite.  

Los profesores, alumnos, personal administrativo y auxiliar deben conocer la ubicación asignada en la Zona 
de Seguridad. Para ello se deberá además de tomar conocimiento, realizar ensayos generales con y sin aviso 
previo.  

En cada piso del edificio se indicarán las vías de evacuación por donde deben evacuar los respectivos cursos 
al momento de producirse una emergencia en la que sea necesario evacuar. De acuerdo a las características 
del establecimiento se determinará la Zonas de Seguridad y también las rutas de evacuación de cada piso y 
salas correspondientes. Los encargados de esta tarea serán quienes darán la alarma para iniciar la               
evacuación. 

En esta planilla se deben registrar los contactos de instituciones u organismos que colaborarán en la  atención de una emergencia, 

tales como: Municipio, Servicio de Salud, Ambulancia, Carabineros (plan cuadrante), Bomberos, Armada de Chile, Gobernación     

Marítima, Organismos administradores de la Ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales asociados al  

Establecimiento   Educacional. 
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METODO AIDEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS HISTORICO 

El Instituto está ubicado en la región del Maule, comuna de Talca, ciudad de Talca, a metros de la plaza de 
armas y de la alameda.  

Su ubicación es céntrica, posee buena conectividad y un entorno comercial donde se encuentran gran       
variedad de servicios públicos, carabineros, universidades, centros de formación técnica y centros médicos 
proporcionando un ambiente cercano y seguro para nuestros estudiantes.  

Se fundó en 1905, mediante Ley de Presupuesto, siendo presidente de la República don Germán Riesco. El 
establecimiento nació con la denominación de Instituto Comercial de Talca, posteriormente, con fecha 8 de 
mayo de 1962, tomó la categoría de Instituto Superior de Comercio. Luego, de acuerdo a la ley de la           
República, debió llamarse Liceo Comercial A-12. A contar del 22 de septiembre de 1978 por Resolución   
Exenta N°296 del 29 de marzo de 1994 se recuperó el nombre de Instituto Superior de Comercio, esta vez, 
agregando el nombre de uno de sus directores, don “Enrique Maldonado Sepúlveda”.  

Desde sus inicios hasta el año 1930 funcionó en una vieja casona ubicada en 1 sur 3 poniente, su traslado al 
edificio actual de 1 poniente 1447, se debió a la gran demanda de matrícula. En este lugar funcionaba la    
Escuela Normal de Talca. En 1942 se extendió hacia el sur donde funcionaba el Servicio de Investigaciones. 

 Las extensiones continuaron por la calle tres norte entre 1956 y 1960. Seguidamente, entre los años 1962 y 
1965, el Instituto se abre hacia la calle dos poniente, propiedad de la distinguida educadora Marta donoso 
Espejo como un establecimiento aparte.  

El 15 de abril de 1960 se creó el Instituto Comercial Vespertino y Nocturno, hay ya no existe este programa. 

Con el terremoto del 27 de febrero de 2010 se produce la caída total de la antigua construcción, dando paso 
al nuevo edificio que hoy nos cobija siendo reconocido como uno de los liceos más modernos del país.  
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Investigación en terreno  

Según en catastro de accidentes e incidentes realizado, según información recopilada en la Planilla mensual 
de accidentes escolares y datos de subvención, este arrojo los siguientes datos: 

ACCIDENTABILIDAD POR DIA EFECTIVO DE CLASES 

DIAGNÓSTICO DE RIESGOS Y RECURSOS 

ANÁLISIS HISTÓRICO: ¿QUÉ NOS HA PASADO? 

 
FECHA 

 
¿QUÉ NOS 
SUCEDIÓ? 

 
DAÑO A  

PERSONANAS 

 
¿CÓMO SE 
ACTUÓ? 

 
DAÑO A LA  

INFRAESTRUCTURA 

 
SEGUIMIENTO 

 
27/02/2010 

 
terremoto 

 
No hubo 

 

Liceo en  
vacaciones 

 
Si total 

No hubo 
Se reconstruyo el 

liceo 

MES incidentes N° días 
clases 

MARZO 17 17 
ABRIL 29 19 
MAYO 34 19 
JUNIO 31 17 
JULIO 8 10 

AGOSTO 9 11 
SEPTIEMBRE 33 18 

OCTUBRE 14 18 
NOVIEMBRE 18 21 
DICIEMBRE 0 2 

TOTAL, x DIA 193 152 
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MES 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES TOTAL, MES 

MARZO 0 3 3 6 5 17 
ABRIL 11 6 4 7 1 29 
MAYO 7 12 6 4 5 34 
JUNIO 10 6 3 10 2 31 
JULIO 4 2 0 2 0 8 

AGOSTO 4 1 1 1 2 9 
SEPTIEMBRE 2 9 11 8 3 33 

OCTUBRE 4 3 3 4 0 14 
NOVIEMBRE 0 7 11 0 0 18 
DICIEMBRE 0 0 0 0 0 0 

TOTAL X DIA 42 49 42 42 18 193 

x genero CURSO 

M H 1° 2° 3° 4° 

8 9 8 6 2 1 
19 10 9 11 5 6 
20 14 15 8 4 6 
10 21 16 9 2 4 
1 7 2 2 2 2 
2 7 5 1 2 1 

11 22 12 8 10 3 
8 6 8 1 4 1 
9 9 10 6 2 0 
0 0 0 0 0 0 

88 105 85 52 33 24 

% por genero 
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MES Sala ed.Fisica recreo act. Ex. Esc entrada salida trayecto 

MARZO 4 2 9 0 0 1 1 
ABRIL 0 6 15 5 0 2 1 
MAYO 1 6 14 7 1 3 2 
JUNIO 2 17 11 0 0 1 0 
JULIO 1 1 4 0 0 1 1 

AGOSTO 0 3 4 1 1 0 0 
SEPTIEMBRE 5 2 23 1 0 0 2 

OCTUBRE 2 7 5 0 0 0 0 
NOVIEMBRE 0 4 13 1 0 0 0 
DICIEMBRE 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 15 48 93 15 2 8 7 

LUGARES EN DONDE OCURREN LOS INCIDENTES O ACCIDENTES 
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LUGARES DEL CUERPO EXPUESTOS 
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Discusión de prioridades  

RECURSOS  

• Personal del colegio preparado y coordinado para las tareas.  

• Se cuenta con timbre, parlantes, micrófono y megáfono.  

• Red húmeda en edificio  y extintores en todos los pisos y lugares que puedan estar sujetos a siniestros.  

• Vías de evacuación demarcadas en todo el Colegio.  

• Zonas de seguridad demarcada.   

• Botiquines, Camilla, Sala de Enfermería.  

• Señaléticas en todos los lugares de peligro.  

UBICACION 
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EVALUACION DE RIESGOS 

 

 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO (¿Dónde, y cómo podría pasar?) 
 
En la etapa de investigación del terreno, se procedió a recorrer las dependencias del establecimiento.  
• Se   pudo ver que lo más destacable del recorrido fue que las vías de escape están  señaladas pero se 

debe  mejorar la altura de las mismas y aumentar su cantidad.  
• En las zonas de seguridad se debe reforzar la  señalización en pisos para las futuras evacuaciones.  
• En los patios se puede observar que las rejillas de canalización están en mal estado o simplemente no 

se encuentran, pudiendo ser foco de un futuro incidente. 
• Los pisos de los baños y pasillos que ante la caída de agua o lluvia no son los más adecuados para el uso 

que se les da, siendo de material cerámico no contando con antideslizante. 
• El material acopiado metálico y otros deshechos en el patio norte sector cancha futbolito, podrían   

causar  daños a la integridad de los alumnos. 
• Las rejas que dan al exterior son un foco de intercambio de alimentos y posibles sustancias prohibidas 

entre alumnos y personas externas. 
• Personal más próximo a extintores y red húmeda del establecimiento, no se encuentra capacitados ni 

en el manejo ni uso de estos mismos. 
• Dentro del recorrido también nos percatamos de la presencia de palomas las que podrían provocar   

enfermedades asociadas a.l contacto con fecas y polvillo provocado por estas, que podrían provocar 
daño a la salud de l personal y alumnado del establecimiento. 

 
 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MATRIZ DE PELIGROS, DISCUSIÓN DE PRIORIDADES. 
 
A continuación, se expone la matriz de riesgos y peligros y de discusión de prioridades, señalando todos 
aquellos, que pudieron ser detectados previa evaluación en terreno por las 
dependencias del establecimiento. 
Cabe señalar que las prioridades van del número 1, al 3, en donde 1, son aquellos riesgos que son de primera 
prioridad, con respecto a darles pronta solución, bajando la escala de prioridad en los casos 2 y 3.  
 
 
 
MATRIZ IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
La identificación de peligros y evaluación de riesgos, se basará en las disposiciones legales vigentes, en las 
normativas relacionadas con seguridad y salud ocupacional, y en el análisis de las causas potenciales de      
incidentes, los riesgos identificados se encuentran en la tabla de clasificación de riesgos de la OIT 
(Organización internacional del trabajo). 
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EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Una vez identificados los peligros, se procede a evaluarlos para determinar su magnitud, en función de su 
PROBABILIDAD de ocurrencia por la(s) consecuencia(s), la magnitud del riesgo (MR) se determinará de 
acuerdo a la siguiente relación. 
 
 
 
 
Los criterios son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL DE SIGNIFICACANCIA DEL RIESGO 

El nivel de significancia se debe registrar en la Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos.  
 
Todos los riesgos Críticos, se analizarán para definir las medidas para su control, lo que deberá ser registrado 
en la Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo. 
 
A lo menos una vez al año o cada vez que ocurra un cambio relevante, se deberá realizar 
una nueva identificación de Peligros / Evaluación de riesgos 
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MATRIZ DE RIESGOS 

 

ACTIVIDAD 

 

TAREA 

 

PELIGRO 

EVALUACION DE RIESGOS 

(P) (C) (PxC) Nivel de  
significancia 

 

Recreo 

Educación Física 

Aula 

Act. Extra prog. 

Caída mismo Distinto Nivel 9 6 54 importante  

Desplazamiento 

Practica deportiva 

Actividades de Aula 

Golpeado por 9 4 36 moderado 

Cortes 5 4 20 moderado 

Atrapamiento 5 4 20 moderado 

Torceduras, desgarros 9 6 54 importante 

 

Entrada y salida de 

clases 

 

Desplazamiento 

 

Atropello colisión 5 4 20 moderado 

asaltos 5 4 20 moderado 

hurtos 5 4 20 moderado 
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METODOLOGÍA ACCEDER 

 

1. ALARMA  
2. COMUNICACIÓN  
3. COORDINACIÓN  
4. EVALUACIÓN (1°)  
5. DECISIONES  
6. EVALUACIÓN (2°)  
7. READECUACIÓN 
 
ALARMA Es la señal o el aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o que ya está ocurriendo. 
Por lo tanto, su activación indica que se activa una señal especial de timbre o campana para adoptar las  
medidas de evacuación de las personas.  

COMUNICACIÓN Establece un sistema vivo que permite entregar entre otros elementos, el aviso oportuno 
sobre la probable ocurrencia u ocurrencia ya en marcha de una situación o un hecho determinado. Puede ir 
desde arriba hacia abajo o viceversa. Integran esta cadena el director de la Unidad educativa, Comité de   
Seguridad Escolar, organismos externos.  

COORDINACIÓN Se estableció previamente tanto los mecanismos de coordinación interna, como comité de 
seguridad, comité paritario y encargado de sectores y los organismos externos, mencionados en el punto 
anterior y los que son requeridos cada vez que se produzca una emergencia externa como interna.  

EVALUACIÓN PRIMARIA Constituye una labor destinada a objetivar las reales dimensiones del problema. 
¿Qué paso? ¿Qué se dañó? ¿Cuántos y quiénes resultaron afectados? Terminado el evento, simulado o real, 
el comité de seguridad se reúne para hacer un análisis y hacer las correcciones si fuere necesario.  

DECISIONES A partir del paso anterior (Evaluación), el Comité de Seguridad determina las correcciones a  
realizar y mejorar los protocolos que correspondan.  

EVALUACIÓN SECUNDARIA Tiene como finalidad contar con antecedentes más profundos y detallados    
sobre las repercusiones del evento adverso que afectó o aún está afectando a la unidad educativa. De 
acuerdo con estos antecedentes, se analizarán los recursos necesarios, tanto internos como externos y si es 
necesario, a través de organismos técnicos requerir más ayuda para un mejor funcionamiento del plan.  

READECUACIÓN DEL PLAN Recopilación de informes, análisis y recomendaciones. Aprender de las            
experiencias para aplicar medidas correctivas y no repetir errores, mejorar lo obrado y perfeccionar el      
programa, obteniendo la mejora continua de nuestro plan de seguridad escolar.  
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Alerta y alarma 

A continuación, se definirán las alertas y alarmas con las que cuenta el establecimiento educacional, en caso 

de ocurrir una emergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CADENA DE COMUNICACIÓN 

Mediante la representación de un organigrama se establece la cadena de comunicación que tendrá el grupo 
de emergencias en coordinación con el comité de seguridad escolar. 
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Roles en el grupo de emergencias 

Coordinador General 
En este caso, se recomienda que la persona del establecimiento educacional que cumpla la labor de        
coordinador general, sea quien está a cargo del establecimiento durante la jornada (director del colegio) o el 
encargado de Seguridad del Colegio. 
 
Coordinador de piso o áreas 
En este caso, se recomienda que la persona del establecimiento educacional que cumpla la labor de       
coordinador de piso o área, se encuentre en la zona bajo su responsabilidad para efectos del plan de     
emergencia, por ejemplo: 
• Inspectores 
• Auxiliares 
• Administrativo 
 
Monitores de apoyo 
Los monitores de apoyo serán quienes guíen a un grupo de personas hacia la zona de seguridad. En este   
caso, se recomienda que las personas del establecimiento educacional que cumplan esta labor, sean      
quienes se encuentren a cargo de un grupo de alumnos, o para el caso de oficina, cualquier funcionario del 
establecimiento educacional: 
• Profesores 
• Bibliotecario 
• Personal de casino 
• Administrativos 
• Alumnos 
 
MANEJO DE LA INFORMACIÓN 
Interna 
• Lista de asistencia a reuniones del comité y del grupo de emergencias. 
• Libro con registro de incidentes, con información detallada de cada suceso. 
• Registro de las actividades realizadas por el comité de seguridad y/o del grupo de emergencias. 
• Nómina de teléfonos y direcciones de los integrantes del comité de seguridad escolar, como del       

reemplazante del coordinador de seguridad escolar. 
 
Externa 
• Nómina de teléfonos de emergencia según jurisdicción correspondiente (Bomberos, Carabineros,    

Salud). 
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Coordinación y Decisiones 
Se determinan las responsabilidades que debe cumplir cada mando, así como también las decisiones a      
tomar y la coordinación en las diversas situaciones de emergencias contempladas 
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EVALUACIÓN PRIMARIA 

Establecer los mecanismos y modalidades de valoración de las consecuencias producidas por un 
accidente o emergencia desde el primer momento. Constituye una labor destinada a objetivar las 
reales dimensiones del problema. 
 
 

EVALUACIÓN SECUNDARIA 

Se analizarán los recursos necesarios, tanto internos como externos y si es o no necesario, a través de los  

organismos técnicos requerir más ayuda, puesto que las capacidades de respuesta establecidas en el        

programa pudieran verse sobrepasadas 
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Procedimientos de evacuación 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN 

Al escuchar la alarma de evacuación: 

1. Todos los integrantes del establecimiento dejaran de realizar sus actividades diarias y se prepararan 

para esperar la orden de evacuación si fuese necesario. 

2. Conservar y promover la calma. 

3. Todos los integrantes del establecimiento deberán obedecer la orden del monitor de apoyo y de los 

coordinadores de piso o área. 

4. Se dirigirán a la zona de seguridad, por las vías de evacuaciones que se les indiquen. 

5. No corra, no grite y no empuje. Procure usar pasamanos en el caso en donde se  encuentren escale-

ras. 

6. Evite llevar objetos en sus manos. 

7. Una vez en la zona de seguridad, permanecer ahí hasta recibir instrucciones del personal a cargo de la 

evacuación. 

8. Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir de la orden del          

coordinador general. 

OBSERVACIONES GENERALES 

• Obedezca las instrucciones de los coordinadores de piso o área y monitores de apoyo. 

• Si el alumno o cualquier otra persona se encuentra de visita, estas deberán obedecer las órdenes   

indicadas. 

• No corra para no provocar el pánico. 

• No regrese a recoger objetos personales. 

• En el caso de personas con algún tipo de discapacidad, procure ayudarlo en la actividad de               

evacuación. 

• Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro piso, evacue con       

alumnos u otras personas que se encuentren con usted y diríjase a la zona de seguridad. 

• Es necesaria la rapidez y el orden en cada acción. 

• Use los medios de extinción solo si conoce su manejo. 

• Cualquier duda aclárela con los monitores de apoyo, de lo contrario con los coordinadores de piso o 

área. 
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Procedimiento de cómo actuar en caso de bomba 

 

OBJETIVO 

 

Evacuar hacia la zona de seguridad establecida en orden y el menor tiempo para prevenir riesgos potenciales que pudiera tener el 
establecimiento en caso de amenaza de bomba.  

Evitar la posibilidad que los alumnos(as) y otros miembros de la comunidad sean dominados por pánico realizando para tal efecto, 
simulacros sistemáticos.  

 
LOCALIZACIÓN DE OBJETO SOSPECHOSO 
 
Sospecha de la existencia de un artefacto explosivo por la localización de un objeto 
sospechoso en la establecimiento. 
 
AMENAZA DE BOMBA 
 
Aviso mediante palabra (vía telefónica) u otros medios, de la existencia de un artefacto explosivo en la establecimiento.  
 
PROCEDIMIENTO PARA DAR AVISO DE LA SITUACIÓN 
 

Si encuentra el objeto sospechoso no lo toque y de aviso a la encargada de seguridad de forma inmediata quiénes, contactarán a 
Carabineros de Chile. 

  
PROCEDIMIENTO DE LOCALIZACIÓN DE OBJETO SOSPECHOSO 
 

La persona que localice el objeto no lo deberá tocar ni manipular e informará inmediatamente a los encargados de seguridad   
quienes procederán a llamar a Carabineros de Chile y proceder a evacuar todo el recinto educacional con apoyo del comité de 
seguridad.  

 
CONTACTO CON CARABINEROS Y ENTREGUE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 
 

Nombre del Establecimiento:  
Dirección completa 
Teléfono 
Autor del aviso  
Persona que recibió el aviso, hora del llamado y palabras exactas del autor del aviso 
 

PROFESORES 

Frente a una emergencia real de amenaza de bomba, tendrán la responsabilidad de mantener la calma, dar a los alumnos las     
instrucciones que amerite la situación, tomar el libro de clases y guiar a los alumnos a la zona de seguridad externa y            
contenerlos en el lugar hasta recibir nuevas instrucciones de la Encargada de Seguridad.  

Entregar a los alumnos(as) según registro entregado por apoderados.   

En caso de simulacros operarán de la misma forma anterior. Para evitar que existan alumnos rezagados, es deber del profesor veri-
ficar que no quede nadie en la sala. 

 

INSPECTORES 

Frente a una emergencia y/o práctica, los inspectores velarán que los alumnos de cada sector mantengan el orden y la disciplina, 
en forma especial en pasillos y escaleras. 
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ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, AUXILIARES Y ADMINISTRATIVOS 

En una emergencia y/o práctica los auxiliares se preocuparán de cortar el suministro eléctrico, de agua y de 
gas. El personal administrativo se encargará de controlar los accesos principales del establecimiento y de 
atender la entrega de alumnos si fuese necesario.  

 

ALUMNOS 

La alarma para amenaza de bomba será informada a los profesores por la encargada de seguridad o en su 
ausencia cualquier integrante del comité de seguridad. Con la finalidad de promover la calma y dirigir a la 
comunidad educativa a la zona de seguridad externa. 

El alumno(a) ubicado más cerca de la puerta debe abrirla de forma inmediata. 

Abandonar la sala de forma ordenada, manteniendo la calma, sin correr ni gritar. 

El desplazamiento por pasillos y escaleras debe hacerse en forma ordenada, serena y cautelosa utilizando los 
pasamanos para evitar accidentes. 

La evacuación debe ser rápida, sin correr. 

No lleve objetos en la boca ni en las manos. 

No retroceda en busca de objetos olvidados. 

Sólo regrese a la sala si los encargados de seguridad así lo determinan. 

 

APODERADOS 

De encontrarse en el establecimiento, movilizarse a la zona de seguridad establecida. 

Ante una emergencia guarde la calma. No corra a buscar su hijo (a). Recuerde que su hijo (a) está bien      
protegido en el Establecimiento. 

Frente a una emergencia mayor, los alumnos serán evacuados hacia zonas de seguridad externas, Superada 
la emergencia se procederá a volver al interior del establecimiento. 

Si concurre al establecimiento, hágalo tranquilamente y actué según las instrucciones que le sean entregadas 
por la Establecimiento  
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Procedimiento de acción frente a balaceras 

 

 

AL ESTAR EN SALAS DE CLASES 

Los alumnos/as deben obedecer siempre las instrucciones de profesores y asistentes de la educación. 
Los estudiantes al momento de la balacera deberán permanecer en las salas de clases, recostados en el piso, de preferencia boca 

abajo, sin levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, evitando observar lo que está sucediendo. 
Los Docentes siempre y cuando no corran peligro, deberán cerrar puertas y ventanas, manteniendo alejados a alumnos; de lo con-

trario, todos deberán permanecer en el Piso. 
Funcionarios deberán dar calma a los estudiantes, en lo posible realizando actividades de distracción, por ejemplo: Cantar o jugar 

adivinanzas. 
Solo podrán levantarse de su ubicación, cuando encargados de Seguridad Escolar y/o Carabineros, verifiquen la normalidad en el 

entorno. 
 
AL ENCONTRARSE EN PATIO 
 
Funcionarios quienes se encuentren en el exterior (Baños, patio, áreas administrativas), deberán mantener y transmitir calma a 
personas que se encuentren nerviosas o desesperadas. 
Al momento de escuchar balaceras fuera del establecimiento, se debe: 
Buscar el espacio más seguro si fuera posible, (Ejemplo: Muros, pisos, salas). 
EN CASO DE NO SER POSIBLE DIRIGIRSE A UN ESPACIO SEGURO  
Permanecer quietos, recostados en el piso, de preferencia boca abajo, sin levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, 

evitando observar lo que está sucediendo, hasta que encargados de seguridad escolar verifiquen la normalidad. 
Si se sospecha o se escucha un enfrentamiento en las cercanías del establecimiento, pero no existe un peligro inminente, con suma 

precaución, los estudiantes deberán  ser dirigidos a un lugar de material sólido y seguro, como también a sus correspondientes 
salas u otra sala cercana lo más rápido posible, a paso firme manteniendo la calma. Puesto que, por el tipo de construcción 
sólida, se corre menos riesgos de algún  impacto balístico, pudiendo cerrar puertas y ventanas. 

Al volver a las salas de clases, hay un menor riesgo de resultar lesionado, a diferencia si llegan a quedar desamparados al exterior. 
Todo funcionario, ya sea, Docentes, administrativos, inspectores, etc; deben colaborar en la evacuación de todos los estudiantes al 

momento de una posible balacera. 
EN LA SALIDA DE CLASES (DESPACHO) 
 
Si se sospecha o se escuchan enfrentamientos al exterior del establecimiento, justo antes o cuando se realiza el despacho de los 
estudiantes, la acción a realizar será la siguiente: 
 
AL ENCONTRARSE EN LA FORMACIÓN DE SALIDA 
 
Inspectores, docentes, encargados de seguridad escolar o cualquier persona, deberán dar calma a los estudiantes, trasladándolos a 

alguna sala, oficina, muros de pasillo (patio) o cualquier lugar seguro en donde se puedan mantener hasta que haya calma en el 
sector. 

De no ser posible trasladarse a algún lugar seguro, deberán recostarse en el piso donde se encuentran, de preferencia boca abajo, 
sin levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, esperando las indicaciones de la Encargada de Seguridad hasta que 
haya normalidad. 

 
EN EL RETIRO DE ESTUDIANTES  
 

Funcionarios, si se sospecha la existencia de un posible enfrentamiento en la salida, auxiliares deben re ingresar a estudiantes, pa-

dres y/o apoderados a la brevedad posible (Gateando y sin perder la calma), puertas de todo el perímetro, buscando un lugar 

apto para protegerse (Muros), recostándose, cubriendo su cabeza con manos y brazos. Monitoreando y apoyando a toda per-

sona que esté en ese momento. 
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Procedimiento en caso de intoxicación 

 

 

Los elementos que pueden causar intoxicación abarcan desde elementos gaseosos: monóxido de carbono, 
gas butano, etc.; productos químicos: insecticidas, pinturas, fármacos, detergentes; y productos de limpieza 
de uso doméstico, plantas de interiores y de exteriores, etc. 

 

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE INTOXICACIÓN 

 

Según la naturaleza del tóxico, la sensibilidad de la víctima y la vía de penetración, los signos y síntomas    
pueden ser: 

Cambios en el estado de conciencia: delirio, convulsiones, inconsciencia. 

Dificultad para respirar (disnea). 

 Vómito o diarrea. 

Quemaduras alrededor de la boca, la lengua o la piel, si el tóxico ingerido es un cáustico, como sustancias 
para destapar cañerías o blanqueadores de ropa, mal aliento por la ingestión de sustancias minerales. 

Pupilas dilatadas o contraídas. 

 

Dolor de estómago. 

Trastornos de la visión (visión doble o manchas en la visión). 

 Lesiones de la piel asociados a síntomas sistémicos (picaduras, mordeduras). 

 

Si un alumno o funcionario del recinto educacional presenta los síntomas antes enumerados, trasladar de 
inmediato a Primeros Auxilios, en donde será evaluado, y si corresponde se llamará a Ambulancia o Mutual 
de Seguridad, según corresponda. 
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Procedimiento en caso de sismo 

 

 

EMERGENCIA DE ORIGEN NATURAL, GEOLÓGICOS Y METEOROLÓGICOS. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 

Se detienen las actividades inmediatamente, no se sabe el tiempo de duración ,la magnitud ,ni la cantidad 
de réplicas, que pudieran presentarse. 

Instruir que se alejen de ventanas ,ventanales, muebles, cosas que puedan caer sobre la cabeza. 

Mantener la calma, orden y silencio, no permitir la salida de las personas corriendo. 

Si alguien se encuentra encerrado, en baño, sala, oficina, recinto, solicitar ayuda para rescatarlo. 

Si alguien se encuentra en estado de pánico, prestarle mayor atención, solicitar que  alguien tranquilo le 
acompañe y contenga, hasta que se calme. 

 

SISMO ESTANDO LOS ALUMNOS EN RECREO,CANCHA,LUGARESABIERTOS. 

Los inspectores de patio y comunidad educativa presente en área instruirán al alumnado a alejarse de los 
árboles, cables eléctricos, objetos que están en altura, etc. 

Mientras dura el sismo todo los alumnos y funcionarios se deben DETENER SUS ACTIVIDADES en el lugar 
donde se encuentran hasta que termine el sismo, deben prestar atención, dejar de hablar, gritar, cal-
mar a otros. 

Se evaluará la intensidad del movimiento telúrico, dependiendo de ello, se continuará con el recreo, se 
reanudarán las actividades. 

Después del sismo, 

Si el sismo ha sido suave, se tranquilizará a los alumnos y funcionarios,  continúa con las actividades, consi-
derando que puede repetirse otro movimiento de mayor intensidad. 

Si el sismo ha sido de mayor magnitud, la información de medios es inquietante, se han caído cosas, hay 
daño en el edificio. Se instruirá al alumnado y funcionarios a evacuar, dando inicio al procedimiento de 
evacuación. 

 
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 
 
Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

 
DURANTE EL SISMO: 
Suspenda cualquier actividad que esté realizando.  
Mantenga la calma y permanezca en su lugar. 
Durante el sismo NO SE DEBE EVACUAR, sólo en casos puntuales como daños visibles y considerables en la 

edificación tales como caída de muros, fractura de columnas.   
Una vez finalizado el movimiento telúrico proceda a evacuar el edificio a la zona de seguridad, ya que, pue-

den generarse nuevas réplicas de mayor intensidad. 
Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 
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DESPUÉS DEL SISMO: 
Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la alarma de emergen-

cias. 
Siga a las instrucciones de la encargada de seguridad, comité de seguridad. 
Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de evacuación autorizada y apoye a 

personas vulnerables durante esta actividad (discapacitados, descontrolados, ancianos, etc.). 
No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En caso que el establecimiento cuente con esca-

leras, siempre debe circular por costado derecho, mire los peldaños y tómese de los pasamanos.  
No reingrese al establecimiento hasta que se le ordene. 
 
PROFESORES 
Ante la emergencia real de un sismo u otra emergencia natural, tendrán la responsabilidad de mantener la 

calma, dar a los alumnos las instrucciones que amerite la situación, tomar el libro de clases y guiar a los 
alumnos a la zona de seguridad y contenerlos en el lugar hasta recibir nuevas instrucciones de los encar-
gados de seguridad. 

Deberán entregar a los alumnos(as) según registro de apoderados. 
En caso de simulacros operarán de la misma forma anterior. 
Para evitar que existan alumnos rezagados, es deber del profesor verificar que no quede nadie en la sala. 

 
INSPECTORES 
Ante una emergencia y/o práctica, los inspectores velarán que los alumnos de mantengan el orden y la disci-

plina, en forma especial en pasillos y escaleras. 
 
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, AUXILIARES Y ADMINISTRATIVOS 
En una emergencia y/o práctica los auxiliares se preocuparán de cortar el suministro eléctrico, de agua y de 

gas. 
El personal administrativo se encargará de controlar los accesos principales del establecimiento y de atender 

la entrega de alumnos si fuese necesario. 
 
PROFESIONALES ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
Se pondrán al servicio de la Encargada de Seguridad, el cual determinará las labores que desarrollará en el 

momento. 
 
ALUMNOS 
La alarma para un sismo, es el sismo propiamente tal, guarde la calma, si es posible ubíquese bajo la mesa o a 

un costado de la sala, espere que termine y diríjase a la zona de seguridad acordada con su profesor(a).  
El alumno(a) ubicado más cerca de la puerta debe abrirla de forma inmediata. 
Abandonar la sala de forma ordenada. 
El desplazamiento por pasillos y escaleras debe hacerse en forma ordenada, serena y cautelosa utilizando los 

pasamanos para evitar accidentes. 
La evacuación debe ser rápida, sin correr y apoyado del pasamanos. 
Mantenga la calma, no hable ni grite. 
No lleve objetos en la boca ni en las manos. 
No retroceda en busca de objetos olvidados. 
Regrese a la sala sólo si la Encargada de Seguridad así lo determina. 
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APODERADOS 
De encontrarse en el El recinto educacional, movilizarse a la zona de seguridad establecida. 
Ante una emergencia guarde la calma, no corra a buscar su hijo (a) espere y recuerde que su hijo está bien 

protegido en el Establecimiento. 
Frente a una emergencia mayor, los alumnos serán evacuados hacia la zona de seguridad externa. 
Si concurre al Establecimiento, hágalo tranquilamente y actué según las instrucciones que le sean                

entregadas. 
Recuerde que el Pánico produce más accidentes y muertos que los propios sismos. 
 
ACTUACIÓN EN CASO DE SISMO EN ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN 
Los estudiantes que participan en las diferentes actividades curriculares deberán acatar las instrucciones del 

profesor (a) a su cargo. 
El profesor (a), una vez finalizado el sismo procederá a entregar a sus alumnos a sus respectivos apoderados, 

registrando los retiros en la nómina del grupo, que debe incluir: números telefónicos (el apoderado que 
retira pone su nombre y firma); El Profesor (a), NO hará retiro del lugar, hasta la entrega del último estu-
diante (al ser una situación especial, no envía a cada niño solo a su hogar). 

Los talleres que se encuentren representando a nuestro Establecimiento en instalaciones fuera de éste,     
deberán ubicar la zona de seguridad más cercana mientras dure el sismo.  

En el caso de realizar evacuación preventiva del lugar, los alumnos serán acompañados en todo momento 
por su profesor hasta llegar a una zona segura.  

Los apoderados retiran a sus hijos en el lugar donde se encontraban practicando, participando o                
compitiendo. 

En el caso que uno o más alumnos (as) requieran atención médica que amerite la utilización del seguro      
escolar, el profesor será el encargado de trasladar al alumno (a) a la posta de urgencia u hospital más cer-
cano al lugar del accidente que pertenezca al Sistema Nacional de Servicio de Salud, adoptándose las me-
didas precautorias.  

Cuando el accidentado presente fracturas graves, expuestas o posible traumatismo encéfalo craneano (TEC) 
se llamará a la ambulancia para su traslado y atención médica y en lo posible comunicar al apoderado la 
situación de emergencia ocurrida. 

Posteriormente el profesor informará la situación ocurrida a las autoridades de el recinto educacional
(inspectora general). 

Este procedimiento se entregará en forma impresa a cada uno de los profesores de los talleres y será su    
responsabilidad informara sus apoderados la forma en que se procederá, en caso de gran sismo o terre-
moto. 

De igual manera se informará a la comunidad a través de la página web del Establecimiento. 
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Procedimiento de cómo actuar en caso de fuga de gas 

 

INSTRUCCIONES DE ACTUACIÓN  
 
Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 
No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 
No enchufe ni desenchufe ningún aparato eléctrico. 
En caso que se le indique, diríjase a la zona de seguridad que corresponda. 
No utilizar fósforos ni encendedores en el lugar. 
 
PROFESORES 
 
Ante la emergencia real de una fuga de gas, tendrán la responsabilidad de mantener la calma, dar a los 

alumnos las instrucciones que amerite la situación, tomar el libro de clases y guiar a los alumnos a la 
zona de seguridad y contenerlos en el lugar hasta recibir nuevas instrucciones de los encargados de 
seguridad. 

Entregar a los alumnos(as) según registro entregado de apoderados.  
En caso de simulacros operarán de la misma forma anterior. 
Para evitar que existan alumnos rezagados, es deber del profesor verificar que no quede nadie. 
 
INSPECTORES 
 
Ante una emergencia y/o práctica, los inspectores velarán que los alumnos de cada sector mantengan el 

orden y la disciplina, en forma especial en pasillos y escaleras. 
 
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, AUXILIARES Y ADMINISTRATIVOS 
 
En una emergencia y/o práctica los auxiliares se preocuparán de cortar el suministro eléctrico, de agua y 

de gas. 
El personal administrativo se encargará de controlar los accesos principales del establecimiento y de aten-

der la entrega de alumnos si fuese necesario. 
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ALUMNOS 
 
La alarma para un incendio serán dos sonidos cortos y luego continuo del timbre de la Establecimiento, 

guarde la calma y diríjase a la zona de seguridad acordada con su profesor(a). 
El alumno(a) ubicado más cerca de la puerta debe abrirla de forma inmediata. 
Abandonar la sala de forma ordenada. 
El desplazamiento por pasillos y escaleras debe hacerse en forma ordenada, serena y silenciosa, utilizando 

los pasamanos para evitar accidentes. 
La evacuación debe ser rápida, sin correr. 
 
Mantenga la calma, no hable ni grite. 
No lleve objetos en la boca ni en las manos. 
No retroceda en busca de objetos olvidados. 
Sentarse en la zona de seguridad acordada o evacuar a la zona externa si así lo determinan los Encargados 

de Seguridad. 
Sólo regrese a la sala si los Encargados de Seguridad así lo determinan. 
 
APODERADOS 
 
De encontrarse en el  recinto educacional movilizarse a la zona de seguridad establecida. 
Ante una emergencia guarde la calma, no corra a buscar su hijo, recuerde que su hijo está bien protegido 

en el Establecimiento. 
Frente a una emergencia mayor, los alumnos serán evacuados hacia la zona de seguridad externa.           

Superada la emergencia se procederá a volver al Establecimiento. 
Si concurre al Establecimiento, hágalo tranquilamente y actué según las instrucciones que le sean    entre-

gadas. 
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Procedimiento frente a un accidente escolar 
 

 

La Ley 16.744 Art. 3º, dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos fiscales o 
particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios, o en la realización de su práctica 
profesional.   

Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo de actividades 
escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia incapacidad o daño.  

Dentro de esta categoría se considera también los accidentes que puedan sufrir los estudiantes en el tra-
yecto desde y hasta sus establecimientos educacionales.  

En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la Educación Pre básica, Básica, Media, es-
tán afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculan en nuestro la Establecimiento . 

 
PADRES Y APODERADOS 
 
¿Cómo podemos evitar accidentes en el el recinto educacional? 
 
Cuando los padres matriculan a su hijo(a) en un establecimiento educacional, lo hacen con la convicción 
que es un lugar donde existe un ambiente cómodo y por sobre todo seguro. Pero también, los niños (as) y 
jóvenes deben aprender en forma paulatina, a evitar situaciones y conductas de riesgo. 
 
A continuación, se detallan una serie de recomendaciones que los padres yapoderados(as) pueden transmi-
tirles a sus hijos o alumnos para evitar accidentesescolares, por ejemplo: 
 
No quitar la silla al compañero(a) cuando éste se va a sentar, una caída así puede provocar lesiones en la 

columna. 
Evitar balancearte en la silla. 
Sacar punta a los lápices solo con sacapuntas. No usar nunca otro objeto corto punzante. 
No lanzar objetos ni aún en los patios durante el recreo. 
No realizar juegos que pongan en peligro la seguridad y la de tus compañeros(as), por ejemplo: escalar mu-

ros, subir a los techos para ir a buscar una pelota, hacer torres humanas, etc. 
 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 
¿Cómo debe reaccionar el recinto educacional frente a la ocurrencia de un accidente escolar? 
 
EL Instituto Superior de Comercio , cuenta con un protocolo, previamente establecido y ampliamente cono-
cido por toda la comunidad escolar, señalando como proceder frente a estas situaciones. 
Se mantendrá un registro actualizado de los padres y apoderados del establecimiento y la forma de esta-

blecer rápido contacto con ellos, a 
a través de sus teléfonos. 
Si un (a) estudiante requiere ser trasladado de urgencia, el  recinto educacional deberá hacerlo, aunque 

aún no haya sido posible localizar a los padres. 
La Tens, de nuestro establecimiento, deberán completar el formulario de “Accidente Escolar” de modo que 

la atención médica o dental, quede cubierta por el Seguro Escolar. 
Todo procedimiento debe ser registrado en la declaración individual de Accidente 
Escolar y Bitácora del el recinto educacional. 
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Protocolo Específico para Secuestros  
 
 
 

Fase de Prevención:  
Control de Acceso Reforzado:  
• Implementar sistemas de identificación en el acceso. 
• Establecer protocolos estrictos para el ingreso de visitantes. 
• Aumentar la vigilancia en puntos de acceso vulnerables. 
 
Sistema de Alerta Temprana:  
• Establecer un sistema de alerta (códigos, señales) para situaciones sospechosas. 
• Capacitar a la comunidad educativa en la identificación de comportamientos inusuales. 
 
Comunicación Segura:  
• Establecer canales de comunicación seguros (radios, teléfonos encriptados) para la coordinación con   

autoridades. 
• Definir protocolos para la comunicación con padres y medios de comunicación. 
 
FASE DE RESPUESTA:  
Alerta y Contención:  
• Activar el código de alerta de secuestro, mediante uso de código Radial Colores 
• Aislar la zona del secuestro, evitando la entrada y salida. 
• Priorizar la seguridad de estudiantes y personal. 
 
Negociación y Colaboración:  
• Establecer un punto de contacto único para la comunicación con los secuestradores.  
• Colaborar plenamente con las autoridades (Carabineros, PDI) en la negociación y rescate.  
 
Apoyo a estudiantes y personal: 
• Se debe de tener personal entrenado para dar apoyo a los estudiantes y personal durante el             

incidente. 
 
FASE DE POST-SECUESTRO:  
Apoyo Psicológico Especializado:  
• Activar los protocolos de apoyo psicológico, con profesionales especializados en trauma. 
• Brindar apoyo individual y grupal a las personas afectadas. 
 

Evaluación y Mejora Continua:  
• Realizar una evaluación exhaustiva del incidente. 
• Actualizar el protocolo de secuestro y el PISE en función de las lecciones aprendidas. 
 
Comunicación con la comunidad: 
Se debe de tener una correcta comunicación con toda la comunidad educativa, para poder entregar         
seguridad y confianza. 
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Elementos Clave del Protocolo: 
Coordinación Interinstitucional:  
Establecer protocolos de colaboración con Carabineros, PDI y servicios de emergencia. 
Realizar simulacros conjuntos con estas instituciones. 
 
Comunicación Clara y Precisa:  
Definir canales de comunicación claros y seguros. 
Utilizar un lenguaje claro y conciso en las comunicaciones de emergencia. 

 

Simulacros Específicos:  

Realizar simulacros de secuestro con la participación de toda la comunidad educativa. 

Evaluar la efectividad de los protocolos y realizar ajustes. 

  

Al integrar este protocolo dentro del PISE, se fortalece la capacidad del INSUCO Talca para responder de    

manera efectiva ante un secuestro, priorizando la seguridad y el bienestar de todos. 
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PROTOCOLO EN CASO DE MUERTE  
 
 
 

I. INTEGRACIÓN CON EL PISE EXISTENTE: 
Complementariedad:  

• Este protocolo debe complementar los procedimientos ya establecidos en el PISE, adaptándolos a las  
particularidades de una muerte accidental. 

• Utilizar la estructura y los recursos del PISE para facilitar la implementación y el seguimiento. 
 

Coordinación:  
• Asegurar una coordinación fluida entre los responsables del PISE, el equipo directivo, el personal de    

apoyo y las autoridades externas. 
• Definir roles y responsabilidades claras para cada miembro del equipo. 
 

Capacitación:  

• Incluir la capacitación sobre este protocolo en las capacitaciones generales del PISE. 

• Realizar simulacros y ejercicios para familiarizar a la comunidad educativa con los procedimientos.  
 
II. PROTOCOLO ESPECÍFICO PARA MUERTE ACCIDENTAL  
Fase de Respuesta Inmediata:  

Notificación:  
• Notificar de inmediato a la dirección del establecimiento y a las autoridades competentes (Carabineros, 

servicios de emergencia). 
• Designar a un responsable para la comunicación con las autoridades. 
 

AISLAMIENTO Y PROTECCIÓN:  
• Aislar la zona del accidente, evitando la entrada de personas no autorizadas. 
• Proteger la escena del accidente para facilitar la investigación. 
      Apoyo Inicial: 
• Prestar apoyo emocional inmediato a los testigos y personas afectadas. 

• Activar los protocolos de primeros auxilios y atención médica de emergencia. 
 

FASE DE GESTIÓN DE LA CRISIS:  
Comunicación con la Familia:  

• Designar a un responsable para la comunicación con la familia del fallecido. 

• Brindar apoyo y acompañamiento a la familia durante todo el proceso. 
 
Comunicación con la Comunidad Educativa: 

• Informar a la comunidad educativa sobre el incidente de manera clara y sensible. 
• Evitar la difusión de rumores y especulaciones. 
 
Apoyo Psicológico: 

• Activar los protocolos de apoyo psicológico del PISE. 
• Brindar apoyo individual y grupal a estudiantes, personal y familias afectadas. 
• Colaboración con Autoridades: 

• Colaborar plenamente con las investigaciones de las autoridades competentes. 
• Proporcionar información precisa y actualizada sobre el incidente. 
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Fase de Post-Crisis:  
Evaluación y Mejora:  
• Realizar una evaluación exhaustiva del incidente para identificar áreas de mejora en el protocolo. 
• Actualizar el protocolo en función de las lecciones aprendidas. 
• Seguimiento y Apoyo Continuo: 
• Brindar apoyo continuo a las personas afectadas. 
• Implementar medidas preventivas para evitar futuros accidentes. 
 
 
III. ELEMENTOS CLAVE DEL PROTOCOLO: 
 
Sensibilidad y Respeto:  
 
• Manejar la situación con la máxima sensibilidad y respeto hacia la familia del fallecido. 
• Evitar la exposición innecesaria de imágenes o información gráfica. 
 
Comunicación Clara y Precisa:  
 
• Utilizar un lenguaje claro y conciso en todas las comunicaciones. 
• Evitar la difusión de información no confirmada. 
 
Apoyo Psicológico Especializado:  
 
• Contar con profesionales capacitados en atención a situaciones de duelo y trauma. 
• Brindar apoyo individualizado a las personas que lo necesiten. 
 
Al integrar este protocolo dentro del PISE, se fortalece la capacidad del INSUCO Talca para responder de    
manera adecuada y compasiva ante una muerte accidental, priorizando el bienestar de toda la comunidad 
educativa. 
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PROTOCOLO MAJO DE VOZ 
 
 
 
I. PREVENCIÓN Y CUIDADO DE LA VOZ: 
Higiene Vocal:  
• Hidratación: Beber agua a temperatura ambiente regularmente durante la jornada. 
• Evitar el consumo excesivo de cafeína y alcohol, que deshidratan las cuerdas vocales. 
• Mantener una dieta equilibrada y evitar alimentos irritantes (picantes, muy fríos o calientes). 
• Evitar fumar y la exposición al humo. 
 
Técnicas de Uso Vocal:  
• Calentamiento vocal: Realizar ejercicios de calentamiento vocal antes de comenzar la jornada. 
• Proyección vocal: Aprender técnicas de proyección vocal para hablar con claridad sin forzar la voz.  
• Articulación clara: Articular claramente las palabras para facilitar la comprensión. 
• Pausas y descansos: Realizar pausas frecuentes durante la clase para descansar la voz. 
• Evitar gritar o hablar en ambientes ruidosos: Utilizar micrófonos o amplificadores si es necesario. 
• Respiración adecuada: Utilizar la respiración diafragmática para apoyar la emisión de la voz. 
 
Ambiente de Trabajo:  
• Control del ruido: Minimizar el ruido ambiental en el aula. 
• Humidificación: Mantener un nivel adecuado de humedad en el aula. 
• Postura correcta: Mantener una postura erguida para facilitar la respiración y la emisión de la voz. 
 
Conciencia y Autocuidado:  
• Identificar síntomas de fatiga vocal: Prestar atención a síntomas como ronquera, dolor de garganta o 

dificultad para hablar. 
• Descanso vocal: Descansar la voz fuera del horario laboral. 
• Consultar a un especialista: Consultar a un fonoaudiólogo ante cualquier problema vocal persistente. 
 
II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE PROBLEMAS VOCALES: 
 
Identificación de Síntomas:  
Ante la aparición de síntomas de fatiga vocal, el docente debe informar a la dirección del establecimiento. 
Se recomienda llevar un registro de los síntomas y su frecuencia. 
 
Medidas Inmediatas:  
• Descanso vocal: Reducir al mínimo el uso de la voz. 
• Hidratación: Aumentar la ingesta de agua. 
• Evitar irritantes: Evitar fumar, el alcohol y los ambientes ruidosos. 
 
Derivación a Especialista:  
• Si los síntomas persisten por más de unos días, el docente debe ser derivado a un fonoaudiólogo. 
• El establecimiento debe facilitar la derivación y el seguimiento del caso. 
 
Adaptación de la Jornada Laboral:  
• En caso de problemas vocales, se pueden realizar adaptaciones en la jornada laboral del docente 

(reducción de carga horaria, uso de micrófonos, etc.). 
• Se debe fomentar el uso de herramientas tecnológicas que disminuyan el uso de la voz. 
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Seguimiento y Rehabilitación:  
• El establecimiento debe apoyar al docente durante el proceso de rehabilitación vocal. 
• Se deben implementar medidas preventivas para evitar la recurrencia de problemas vocales. 
 
III. CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: 
 
Capacitación Inicial:  
• Incluir un módulo sobre cuidado de la voz en la capacitación inicial de los docentes. 
• Proporcionar información sobre técnicas de higiene y uso vocal. 
 
Capacitación Continua:  
• Realizar talleres y charlas periódicas sobre cuidado de la voz. 
• Difundir información actualizada sobre salud vocal. 
 
Sensibilización:  
• Fomentar una cultura de cuidado de la voz en el establecimiento. 
• Promover el uso de herramientas y recursos para el cuidado vocal. 
 
Este protocolo busca crear un ambiente de trabajo seguro y saludable para los docentes, protegiendo su    
herramienta de trabajo más valiosa: su voz. 
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PROCEDIMIENTO ACCIDENTES LEVES 
 
Los estudiantes serán llevados al espacio de enfermería habilitado en el establecimiento, por docentes, ins-

pectores u otro profesional de apoyo que se encuentra en el momento a cargo.  
Se dará la primera atención al alumno/a.  
Se activa la comunicación con el padre u apoderado/a.  
Se registra la atención al alumno/a. 
 
PROCEDIMIENTO ACCIDENTES MENOS GRAVES Y GRAVES  
 
El docente que se encuentra a cargo deberá avisar en forma inmediata a la Tens del establecimiento para en-

tregar la atención primaria al estudiante, posteriormente a Inspectoria general, para coordinar el traslado 
del estudiante al centro asistencial. 

En caso de golpe en la cabeza o fracturas se mantendrá al estudiante en el lugar del accidente, y se llamará 
en forma inmediata a la ambulancia para su traslado al centro asistencial con el seguro escolar, luego se 
dará aviso a los padres o apoderado/a, dejando registro de la hora de llamada en ambos casos.  

En caso de que el alumno (a) ya haya sido trasladado, se informará al padre o apoderado/a que deberá diri-
girse al centro asistencial. 
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PASOS FUNDAMENTALES PARA LA REALIZACIÓN DE UN EJERCICIO DE SIMULACRO 

paso DESCRIPCION 

1. Identificar el 
plan de     

respuesta que se 
quiere probar 

  
  

Simulacro de sismo 
  

2. Definición del 
objetivo general 

y específicos 
del ejercicio 

  
Apunta a deter-

minarlo que 
específicamen-

te o de 
manera general 
se va a entrenar 
o medir con el 

ejercicio. 

Es el Comité de 
Seguridad Escolar 
quien decide lo 
que el ejercicio 

propone. 

 Determinar zonas de seguridad dentro de las salas y en los patios, hay que 

establecer las vías de evacuación en cada sala y practicar simulacros para 
saber como reaccionar. 

Verificar que las puertas o salidas de emergencia deben abrirse y           

mantenerse enganchadas; la evacuación de las salas debe realizarse en    
forma ordenada y con  calma. 

Revisar almacenamiento, estantes y closet por los objetos que pudieran caer 

y ayudar a calmar a personas afectadas psicológicamente. 
  
  
  
  
  
  

3. Definición de 
Equipo Orga-

nizador 

Directivos mas encargado de pise 

4. Definición del 
Equipo de Con-

trol 

Directivos mas encargado de pise 

5. Definición del 
Escenario del 

Ejercicio 

Interior de liceo insuco 

 
6. Lógica del    

Ejercicio 

¿ como enfrenta la situación de un sismo en el liceo? 
Éste protocolo de simulacro se entrega o comparte los lineamientos que  

deben seguir los establecimientos educacionales en caso de sismo. 
Lo mas importante es que profesores siendo parte mas importante, es que 

mantengan la tranquilidad ante la emergencia. 

SIMULACROS 

7. Elección 
de  par-
ticipante

s 

 
Docentes, asistentes y equipo directivo 
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8. Desarrollo de un 
guion minutado 

Antes del simulacro 
1.- revisar y clasificar tipos de construcción, en relación con su calidad es-
tructural y por lo tanto sus riesgos inherentes. 
2.- determinar zonas de seguridad dentro de las salas para el agrupamiento 
de los alumnos junto a muros, pilares, bajo vigas, siempre alejadas de venta-
nas, tabiques, etc. 
3.- determinar zona de seguridad por piso y dentro del liceo, mas seguras que 
las de la sala. 
4.- determinar condiciones en que seria imperioso evacuar la sala de clases 
hacia zonas de seguridad del piso. 
5.- determinar vías de evacuación entre salas de clases y zonas de seguridad 

del piso, que ofrezcan más seguridad que la sala. 
6.- determinar zonas de seguridad externas al establecimientos y que ofrez-

can seguridad. En edificios de un piso, se deberán ubicarse a 15 metros de 
distancia, en edificios de tres pisos a 25 metros. 
Deberán estar alejadas de postaciones eléctricas y otros que puedan desplo-
marse alcanzando a las personas. 
7.- corregir todas las condiciones que puedan generar accidentes durante el 
sismo, produciendo grabes consecuencias a las personas, en especial los exis-

tentes en zonas de seguridad y vías de circulación: instalaciones, mobiliario, 

adornos, tubos fluorescentes, lámparas, almacenamientos, vidrios, clarabo-

yas, cables eléctricos, cornisas, tabiques, murallas débiles, etc. 
8.- determinar necesidades de señalización, sistemas de comunicación y seña-

les, brigada de emergencia, corte de suministros eléctricos, de gas y agua, 

sistema de iluminación, ayuda externa, etc. 
9.- determinar programas de capacitación de profesores, alumnos, asistentes 

de la educación y brigadas de emergencia y practicas periódicas de acondi-
cionamiento. 
 
Durante el sismo 
  

El proferado debe mantener la calma y manejar la situación ordenando 
a los alumnos, ubicarse en la zona de seguridad de la sala y contro-

lando cualquier situación de pánico. 
Las puerta o salidas de emergencia deben abrirse y mantenerse en posi-

ción debidamente sujetas o enganchadas. 
Los alumnos de talleres, laboratorios, etc., previos a dirigirse a la zona de 

seguridad de la sala, deberán desenergisar maquinas o equipos, cor-

tar suministros de gas de calefacción, mecheros y otras llamas abier-
tas, realizando otro tanto con respecto a otras fuentes alimentadoras 

de materiales combustibles a energía. 
En caso de no contar con zona de seguridad en la sala y en base al desa-

rrollo que muestra el sismo, deberán evacuarse ordenadamente al 

curso hacia la zona de seguridad del piso,. Utilizando las vías de eva-

cuación preestablecidas. 
En caso que, ubicados en zona de seguridad del piso, se visualicen peli-

gros provenientes de la intensidad del sismo, será necesario evacuar 
ordenadamente al curso hacia la zona de seguridad externa, utilizan-

do las vías de evacuación preestablecidas. 
Durante el proceso de evacuación de las salas, tanto profesores como 

alumnos deberán mantener la calma, evitando correr y gritar, a fin 

de prevenir situaciones de pánico individual y/o colectivo, que solo 

complica aun mas la situación. 
El profesor deberá mostrar una actitud firme y segura, controlando el 

comportamiento del grupo, instruyendo en forma simple y correcta y 

cerciorándose del cabal cumplimientos de las mismas. 
De no detenerse nuevos riesgos, permanecer unidos y ordenados en la 

zona de seguridad, el profesor deberá pasar lista e informar situacio-

nes anormales al equipo de sismos o comité de seguridad. 
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Después del sismo 
 

1.- pasado el sismo, se debe proceder a la evacuación del edificio, manteniéndola calma y 
el orden.   Cada profesor debe asegurarse que se encuentren todos los alumnos del curso a 
su cargo, informando las novedades y  aguardando instrucciones. No olvidar que se      
pueden producir replicas. 
Atender heridos, primeros auxilios, disponer traslados a postas cuando se estime            
necesario. 

2.- la brigada de emergencia procederá, de acuerdo a la información, a rescatar  y/o      
revisar las dependencias del edificio, tanto en sus aspectos estructurales como de instalaci 

ones, cerciorándose que no hayan incendios, escapes de agua, gas, etc., deterioro de      

conductores electricos, escaleras, etc., determinando el grado de los daños y riesgos, los 

cuales serán informados a la dirección, para determinar si las actividades en la sala de 
clases se suspenden o reinician total o parcialmente 

3.- de no observarse daños, reponer gradualmente y por sectores los servicios de            
electricidad, gas, agua, etc., observando cuidadosamente la  ausencia de fuga. 

4.-en relación con los daños que observen, se debe solicitar la ayuda técnica externa de 
personal     competente que se estime necesario: bomberos, cge, gasco, agua nuevo sur, 
etc.,. 
5.- revisar almacenamiento, estantes, closet cuidadosamente por los objetos que pudieran 
caer. 

6.- ayudar a calmar a personas afectadas psicológicamente. 

7.- evaluar la situación vivida y el comportamiento observado en el sismo, con el objeto de 
reforzar las debilidades y fallas. 
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PAUTAS DE EVALUACIÓN DE SIMULACROS 

  
  

  
1.1 

  
  
0 

  
Programa de integración escolar (PIE) Indique si el establecimiento tiene programa de integración escolar 

  
Si •No 

  
1.1 
1 

  
Educación especial Indique si el establecimiento imparte educación especial: 

  
Si •No 

  
1.1 
2 

  
Educación de adultos Indique si el establecimiento imparte educación de adultos: 

  
Si •No 

  
1.1 
3 

Mutualidad del Establecimiento Asoc. Chilena de Seguridad Instituto de Seguridad del Trabajo 
  

Instituto de Seguridad Laboral 
  

Mutual de Seguridad CCHC 
• 

1.1 
4 

N° Total de Participantes 
  

(Estudiantes+Profesores+Administrativos+Servicios) 

  

 

1.1 Región y comuna   

1.2 Nombre del Establecimiento   

1.3 Número Identificador RBD y RUT   

1.4 Nombre Director(a)   

1.5 Nombre Encargado(a) PISE   

1.6 Nombre Evaluador(a)   

1.7 Institución del Evaluador y sede   

  
  
  
  
  
  

1.8 

  
  
  
  
  

Dependencia del establecimiento 

  
DAEM  

 

  
  
  

1.9 

  
  

Nivel de Enseñanza 
Nivel Parvulario o • Nivel mediopreescolar Nivel 

Parvulario y básico •Nivel básico y medio 
MEDIA 
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SIMULACRO DE SISMO SECTOR EDUCACION 

PAUTA DE EVALUACION PARA ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION  

REGION DEL MAULE       COMUNA DE TALCA 

INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO “EMS” 

2938-6 

DAEM TALCA 

MEDIA 

MUTUAL DE SEGURIDAD 

MARIA CONSUELO PEREZ SEPULVEDA 

MARCO ALEJANDRO CALDERARA IBAR 

MARCO ALEJANDRO CALDERARA IBAR 

 ENCARGADO SEGURIDAD INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO “EMS” 

12:15 HORAS                                                                                12:20 HORAS 

1.500 PERSONAS 

X 

 

X 

                    X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

      X 

      X 

                  X 

      X 







PAUTA DE SEGUIMIENTO , MONITOREO Y EVALUACION DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  
 
I. OBJETIVOS DE LA PAUTA: 

• Medir el Cumplimiento: Evaluar si las acciones planificadas en el PISE se están implementando según lo previsto. 

• Identificar Fortalezas y Debilidades: Determinar qué aspectos del PISE están funcionando bien y cuáles necesitan ajustes. 

• Promover la Mejora Continua: Utilizar los resultados de la evaluación para optimizar el PISE y adaptarlo a las necesidades 
cambiantes del establecimiento. 

• Rendir Cuentas: Informar a la comunidad educativa y a las autoridades sobre el estado y los resultados del PISE. 
 
II. COMPONENTES DE LA PAUTA: 

Seguimiento:  

• Indicadores de Proceso:  

• Número de simulacros realizados. 

• Porcentaje de personal capacitado en primeros auxilios. 

• Estado de mantenimiento de equipos de seguridad (extintores, alarmas, etc.). 

• Frecuencia de reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 
 

• Fuentes de Información:  

• Registros de actividades. 

• Informes de simulacros. 

• Listas de asistencia a capacitaciones. 

• Actas de reuniones del Comité de Seguridad. 

 
Monitoreo:  
• Indicadores de Resultado:  

• Número de accidentes escolares. 

• Tiempo de respuesta ante emergencias. 

• Nivel de satisfacción de la comunidad educativa con el PISE. 

• Nivel de conocimiento de la comunidad educativa sobre el PISE. 
 

• Herramientas de Monitoreo:  

• Encuestas a estudiantes, personal y padres. 

• Observación directa de simulacros y situaciones de emergencia. 

• Análisis de registros de incidentes. 
 

Evaluación:  

• Evaluación de Impacto:  

• Análisis de la reducción de riesgos y la mejora de la seguridad en el establecimiento. 

• Evaluación del impacto del PISE en la cultura de seguridad escolar. 
 

• Evaluación de Eficiencia:  

• Análisis de los costos y beneficios del PISE. 

• Evaluación de la eficiencia en el uso de los recursos. 
 

• Evaluación de la Sustentabilidad:  

• Evaluación de la Capacidad del establecimiento para mantener el PISE a largo plazo. 
 

• Metodología de Evaluación:  

• Análisis cuantitativo y cualitativo de los datos recopilados. 

• Entrevistas con actores clave. 

• Grupos focales con estudiantes, personal y padres. 
 
 



 
III. FRECUENCIA Y RESPONSABLES: 
Seguimiento:  
• Frecuencia: semestral. 

• Responsables: Comité de Seguridad Escolar, encargados de seguridad 
 
Monitoreo:  

• Frecuencia: Anual. 

• Responsables: Comité de Seguridad Escolar, equipo directivo. 
 
Evaluación:  
Frecuencia: anual. 
Responsables: Equipo directivo, consultores externos (opcional). 
 
IV. UTILIZACIÓN DE LOS RESULTADOS: 
 

• Informes: Elaborar informes de seguimiento, monitoreo y evaluación para difundir los resultados a la comunidad educativa 
y a las autoridades. 

• Planes de Mejora: Utilizar los resultados de la evaluación para elaborar planes de mejora del PISE. 

• Ajustes: Realizar ajustes al PISE en función de los resultados del seguimiento, monitoreo y evaluación. 
 
V. CONSIDERACIONES ADICIONALES: 
 

• Participación: Involucrar a toda la comunidad educativa en el proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación.  

• Transparencia: Comunicar los resultados de manera clara y transparente. 

• Flexibilidad: Adaptar la pauta a las necesidades y características específicas del establecimiento. 

 
Al implementar esta pauta, el INSUCO Talca podrá asegurar la efectividad del PISE y promover una cultura de 
seguridad escolar sólida y sostenible. 
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